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ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se am
plia a dos plazas el concurso-oposición convocado
para cubrir una plaza de Ayudante de Inspección
de Buques,
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DE COMERcro Geográfico y Cai,astral, aprobado por Decreto de 13 de marzo
de 1958, y con la RegiaInUltación General para' ingreso aula
Adm¡ni.str~ción Pública, aprobado pOr Decreto 1411/1968, de
27 de ¡unJO,

Este .\'fin:~!.erio, en uso de sus facull,a:i;;:!s y previo informe de
la Comi~¡.cn SL;pr:ricr de Personal, ha tl-'nido a bien cubrirlas
de acuerdo con las sjguie~lt8s

Bases de 'cO/n'acatoria

Finalizados los ejercicios de la oposición libre pura ingreso
en 01 CU0rpo de Aparejadores y Ayudantes de esic Mi:lÍsterio,
convocada por Orden de 27 de septiembre de 1973 l~Boletin Ofi
cial del Estado» del 18 de oct~lbre}, Jos aspirantes aprobados
debc1n'l:n solicitar, en el plazo de presentacion de la documenta
ción .preceptiva determinado por ResOlución de 11 de julio co
rriente {aBoletin Oficial del Estado~ del día 24l, las plazas va
cantes €:l las localidades que se relacüman,

!Jmo. Sr.' Convocado concurso-oposición papa cubrir una
plaza de Ayudante de Inspección de Buques por Orden de 14
de mayo del año actual, insertado en el «Botetin Oficial del
Estado.. de 22 de mayo de 1974 número 122,

Este Ministerio, como consecuencia de haberse producido una
llueva vacante por haber solicitado excedencia vOluntaria otro
Ayudante de Inspección, amplía a dos el numero de plm:as a
cubrir d<' Ayudante de Inspección de Buques.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añus.
Madrid, 15 de julio de 197t-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Arriador Franco.

Ilmo. Sr. Subs.:.::cretario de la Marina Mercante.

RESOLUCION de la Subsecreta,ría por la que se
publica relación de vacantes de la opo8ición libre
al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de este
Mmisterio.
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DE LA VIVIENDA

¡-';ORrV!AS GENERALES

1. Número de plazas

Se cünvocan treinta plazas vacan Ces.

1-1.1. Caractcristicas de las ;;lazas: De orden reglamentario.

Las plaz.as a cubrir tendrán su destino en los Servicios Cen-
trales o Provincialos de la Dirección General del In~tituto Geo
grafieo y Catastral, con obligatoriedad de residencia en las
localidades donde radiquen los mismos, siendo sus' funciones
la...q que específicamente se señalan en el Reglamento de esta
Din~C'::ión Generai,,~ndodotadas con los derechos económicos
que corresponden, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios
Civiles del Estado y demás disposiciones coneordanteli.

1.2 Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición y constará de las dos fases si
guientes:

al Ejercicios sobre terna teórico·prácticos de las materias
relacionadas con las funciones qUe el Cuerpo de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro tiene asignados en los di
ferent..,s puestos de trabajo del Instituto Geográfico y Catastral
y cuyos pr9gramas figuran al final de la presente convocatoria.

h) Conturso de Jos mertios académicos y profesion!:\les ale·
g"l.dos por los aspj¡'antes.

HEC-HJ1Snos Df,: I,OS A':>PtRANTES

Para .ser admitidos a 1~, práctic.a de las pruebas selectivas
sera nc'u''Ot!Jio rüunir los siguientes ,'equisitos:

2.1. Generales

Sr. Subdirector ge:1crai de Se.rvicios.

Lo que comunico a V. S. pura su cónocimicnlo y efectos
proceden tES.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1974.-E! Subsecrei:ario, Dancil\.lsa de

VfigueJ.

Alava
Dakares
Barceiona
Burgos
Cadiz
Gerona ..... ,,'""''" .....
Guipúzcoa
León "> ..

Lugo
Murcia
Navarra
Oviedo

P¡a!H~

1
1
:3
I
1
I
1
1
3
I
1
1

Pontevedra
~:;óliaman-a

::;aüta Cruz de Tcneri[u.
S".niandcr
Segoliía
SOfÍa
VaJiadolld
Zamoru
Menorca .
Lnnzarote
La Palma
Campo de Gibraitul"

PhUI<S

1
¡

.1
1
1
j

j

1
1
I
I

1

aJ Ser espaúol.
bl 18;181' cumplidos los dieciocho alias dB edad y no tener

cumpl:dos los tt"'3inta v tres a?l.Os de odad, el 31 de diciembre
dl~l año en CUNO. Como excepción, los funcionarios que 'Perte
n.ncan a los restantes Cuerpos del Instituto Geográfico y Ca
tastral. que posean ei titulo exigido para r.:oncurrir a este con~

elltso cpc.sici.cn, con tres all.OS como mínimo de servicio activo
y ~in neta desfavorable en su expediente personal, el límite de
edéld ó'er;t no tE'Del' cumplidos los treinta y .<;8is añoo de edad el
31 d8 jic;-embre del aüo p,n curso. .

el Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico en
TopograJia, expedido POr la EscueJa Universitaria de Ingeniería
Té::.nica TopognHic<;t, o 8n condiciones da obtenerlo, justificado
mediante el ¡'ecilJo de abono de los derechos de expedición en
la fecha en que termine ei plazo de presentación de instancias.

d) No pHdecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspond ¡entes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o d2 la Administración Institucional
o Local ni, ha l!arso mhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

fJ Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Soci!:\l de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de treinta días
hitbiles, seüalado para pre¡,entación de documentos.

gl CareCel" de ant0c8Ci€nf.es penales por la comisión de deJi-
to~ dolosos. .,

hl Condidones específicas.

Ademas de Jos f('qUIsítos anteriores y por la naturaleza de
los trabajos él realizar, los aspirantes deoorán cumplir las con,
c.!i(i ü l1¡'s siguient8~,' .

Ilmo. Sr.: Vacantes treinta nlazas en la plantiJJa del Cuerpo
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, de conformi
dad con el Reglamento de la Dirección General del Instituto

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

16971 ORDEN de 24 de mayo de 1974 por la que se
convocan pruebas selectivas para cubrir treinta
plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

Integridad anatómica de ios ojos y :.,us anelos .
.Ni) padecer HÍección ocular infecto contagiosa.
Af~udezH vhual 2/3 en un oio y 1/~ en el otro. a 1/2 ¡;n
cada 0\0 sin, o con cristales correctores.
SpnLido crr'mátJco normal.
Campo vi';ual y vi,,:ión binocuiar nonuules.
Indice de f"',bustez normal
Prueba funciono.! cClrdiopulmonar normal.
Normalidad absoluta de las puertas herniarias
No padBc-:;r enfermeda ies infectocontagiosas.

Todos le" r"quisHos antorioreó. deberán poseerse en el mo,
mento de [mal izar el ptazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos hasta la tqma de posesión. salvo 10 dis
puesto (:·n el apR.rlado fJ,


